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13 de julio 2021 

  
 
Señores Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR  
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 
Palacio de Justicia 
Ciudad 

 
 
REF:  PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL  
           No. 500013110004-2016-00166-01 
          DEMANDANTE:  MARTHA LUCÍA ALFEREZ FERNÁNDEZ  
          DEMANDADO:    LIBORIO EDUARDO GONZÁLEZ ROJAS 

  
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 323 del Código General del 
Proceso y, teniendo en cuenta que el  4 de diciembre de 2020 se remitió al superior, 

a través de oficina judicial, las diligencias correspondientes al recurso de apelación 
interpuesto por las partes contra la providencia del 30 de octubre de 2.020, 
comedidamente me permito manifestarle que dentro del proceso de la referencia se 

profirió sentencia el 11 de junio de 2021, siendo apelada únicamente por el 
apoderado de la señora MARTHA LUCÍA ALFÉREZ FERNÁNDEZ. El apoderado 
del señor LIBORIO EDUARDO GONZÁLEZ ROJAS no interpuso recurso contra a 

referida sentencia.  

 

Es de advertir que se desconoce a qué Honorable Magistrado le correspondió 
conocer de la apelación contra la providencia del 30 de octubre de 2020, toda vez 

que en el sistema no aparece registrada actuación alguna en segunda instancia.  

 

Cordialmente,  
 

 
 
 

 
 
LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ 

Secretaria.  
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